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13 de mayo. La Sala Segunda del Tribunal 
Consti tucional (TC) declaró inaplicable 
artí culo 23 del Decreto Ley 19846, por 
haberse acreditado la vulneración al de-
recho fundamental a la pensión, al exigir 
al viudo tener la condición de inválido o 
acreditar incapacidad para subsisti r por sí 
mismo, a la fecha de fallecimiento de su 
cónyuge, para tener derecho a la pensión 
de viudez, situación 
que no es impedi-
mento para el caso 
de las mujeres.

Conforme a la sen-
tencia, (Exp.01929-
2024-PA/TC), el 
tratamiento que el 
legislador ha dis-
pensado al varón es 
discriminatorio y, 
por tanto, inconsti -
tucional, puesto que 
no existe ninguna 
justi fi cación para el 
trato diferenciado a favor de la mujer. No 
resulta razonable, cuál es la fi nalidad que 
buscaba alcanzar el legislador estable-
ciendo esta diferenciación por razón del 
sexo o género, ya que, si hubiese dispen-
sado el mismo trato al varón, obviamente 
la mujer no se habría visto perjudicada. 
Normas legales como la que se cuesti ona 
en este caso, atentan contra la anhelada 

igualdad de género. No es razonable que 
el viudo o conviviente reciba pensión de 
viudez en función de los roles tradiciona-
les de género.

Además, el artí culo 2, inciso 2, de la Cons-
ti tución consagra el derecho-principio de 
igualdad ante la ley y que nadie debe ser 
discriminado por moti vo de origen, raza, 

sexo, idioma, religión, opinión, condición 
económica o de cualquier otra índole.

Agrega que el derecho a la igualdad ante la 
ley debe ser interpretado, entre otras dispo-
siciones, conforme al artí culo 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políti cos, 
que establece: “todas las personas son igua-
les ante los tribunales y cortes de justi cia”; 

y, al artí culo 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que prescribe: 
“todas las personas son iguales ante la ley. 
En consecuencia, ti enen derecho, sin discri-
minación, a igual protección de la ley”.

De este modo, la Sala Segunda del TC de-
claró fundada la demanda de amparo de 
Carlos Manuel Araujo Arcase contra la Di-

rección de Bienestar 
y Apoyo al Policía de 
la Policía Nacional 
del Perú y el jefe de 
la División de Pen-
siones de la PNP, por 
haberse acreditado 
la vulneración al de-
recho fundamental 
a la pensión. Ade-
más, ordena expedir 
una nueva resolu-
ción que le otorgue 
al demandante la 
pensión de viudez 
derivada de la pen-

sión de su cónyuge causante, así como el 
abono de las pensiones devengadas, los 
intereses legales y los costos del proceso 
a que hubiere lugar.

La Sala Segunda del TC está presidida por 
el magistrado Helder Domínguez Haro e 
integrada por los magistrados Gustavo 
Guti érrez Ticse y César Ochoa Cardich.

TC declara inaplicable artí culo 23 del Decreto Ley 19846 
que exigía al viudo ser inválido para obtener derecho a la 

pensión de viudez

Exhortan al Ministerio del Interior y PNP a respetar los derechos a la libertad personal y a 
la protesta de los manifestantes

6 de mayo. Tras declarar fundada la de-
manda de habeas corpus presentada por 
estudiantes de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos (UNMSM), quienes 
fueron detenidos durante la intervención 
policial a la ciudad universitaria en enero 
de 2023, la Sala Segunda del TC exhortó 
al Ministerio del Interior y a la Policía Na-
cional del Perú (PNP) a respetar los dere-
chos a la libertad personal y a la protesta 
de los manifestantes.

Además, señaló que deben adecuar sus 
protocolos y prácti cas de manera que 
hagan uso proporcionado de la fuerza, 

disti nguiendo entre los manifestantes 
pacífi cos y violentos, y eviten realizar de-
tenciones masivas, bajo responsabilidad.

En el expediente 02513-2023-PHC/TC, se 
indica que, si bien se produjo la sustrac-
ción de la materia, porque los universita-
rios fueron liberados, no resulta posible 
reponer las cosas al estado anterior a la 
violación de los derechos. Ello no signi-
fi ca que los hechos denunciados hayan 
perdido trascendencia consti tucional.
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Declaran inconsti tucional ordenanza municipal que 
excluía a Ucayali para converti rse en áreas naturales 

protegidas y de reservas indígenas

TC enfati za la importancia de promover el desarrollo de 
acti vidades ligadas al caballo de paso peruano en Surco

29 de mayo. La Ordenanza 
Municipal 006-2023-MPU, 
emiti da por la Municipalidad 
Provincial de Ucayali-Conta-
mana, en Loreto, que excluía 
el territorio de esta jurisdic-
ción de la propuesta de crea-
ción de áreas naturales prote-
gidas y de reservas indígenas, 
fue declarada inconsti tucio-
nal por el Pleno Jurisdiccional 
del Tribunal Consti tucional 
(TC).

Así lo resolvió en la senten-
cia (Exp. 00019-2023-PI/TC), que declara 
fundada la demanda presentada por el 
Colegio de Sociólogos del Perú contra di-
cha ordenanza municipal.

Sin embargo, no cumplió con el artí culo 
44 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
(LOM), que establece que las ordenanzas 
emiti das por el resto de municipalidades 

distritales y provinciales, que no sean 
Lima ni Callao, deben ser publicadas en 
el diario encargado de las publicaciones 
judiciales de cada jurisdicción o en otro 
medio que asegure de manera indubita-
ble su publicidad.

En los fundamentos de la sentencia se 
detalla que la identi fi cación y el recono-

cimiento de los pueblos indíge-
nas u originarios se realiza con-
forme al Decreto Legislati vo 
1360, que establece que el Mi-
nisterio de Cultura es el “ente 
rector en materia de pueblos 
indígenas u originarios”.

Además, dispone que “la 
identi fi cación y reconoci-
miento de pueblos indígenas 
u originarios es desarrollada 
por el Viceministerio de In-
terculturalidad, a través de 
sus órganos técnicos”.

Agrega que, para efectos de lo dispues-
to en el Convenio 169 de la OIT y en la 
Ley de Consulta Previa, este Tribunal ha 
determinado que la identi fi cación y el re-
conocimiento de los pueblos indígenas u 
originarios debe llevarse a cabo por el Po-
der Ejecuti vo (Sentencia 00004-2018-PI/
TC, fundamento 52).

18 de mayo. La clausura del 
restaurante de la Asociación 
Cultural del Caballo de Paso 
Peruano realizada por la Mu-
nicipalidad Distrital de San-
ti ago de Surco, en marzo de 
2023, fue anulada por una 
sentencia de la Sala Segunda 
del TC, al determinar que el 
establecimiento sí contaba 
con el Certi fi cado de Inspec-
ción Técnica de Seguridad en 
Edifi caciones (ITSE), otorgado 
por la Municipalidad Metro-
politana de Lima (MML), ade-
más de ser una acti vidad liga-
da a la promoción del caballo 
de paso peruano.

Así lo resolvió el TC, al declarar fundada 
en parte la demanda de amparo (Exp. 
01249-2024-PA/TC) de la asociación con-
tra dicha municipalidad, tras evaluar el 
grado de vulneración de la clausura del 
local que limitó algunas de las acti vida-

des ofrecidas por la asociación y afectó la 
totalidad de los servicios que ésta brin-
daba.

La decisión unánime de la Sala Segunda 
deja a salvo las potestades fi scalizadoras 
y sancionadoras del municipio de Surco, 
en aspectos específi cos sobre la consta-

tación de supuestas irregula-
ridades relacionadas con la 
habilitación urbana, infraes-
tructura y condiciones del 
predio de la Asociación.

Sin embargo, advierte de la 
especial trascendencia de 
este caso, ya que no se trata 
propiamente de una acti vi-
dad empresarial, sino aso-
ciati va, que difunde uno de 
nuestros productos “Marca 
Perú”, que expone al Caballo 
Peruano de Paso como un 
símbolo de identi dad nacio-
nal y patrimonio cultural.

En ese senti do, consti tuye un asunto de 
interés público, por lo que el deber de 
tutela es relevante, debiendo los órganos 
del estado coadyuvar hacia la promoción 
de nuestros productos, procurando habi-
litar los mecanismos administrati vos au-
toritati vos como de control.
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27 de mayo. El Pleno del Tribunal Cons-
ti tucional (TC) sesionó en audiencia pú-
blica y luego de escuchar los informes 
orales de los abogados, dejó al voto 18 
procesos consti tucionales.

El acto procesal se inició a las 9:15 de la 
mañana con la demanda competencial 
(Exp. 00001-2024-CC) interpuesta por la 
Municipalidad Distrital de Samuel Pastor 
contra la Municipalidad Provincial de Ca-
maná por resoluciones municipales que 
delegaron competencias de limpieza pú-
blica, registro de estado civil, licencias de 
construcción, licencias de funcionamien-
to, impuesto predial y otros dentro de su 
territorio a otras municipalidades.

Seguidamente, analizó la demanda de 
inconsti tucionalidad (Exp. 00013-2024-
PI) presentada por el Ilustre Colegio de 
Abogados de Loreto contra la Ley 31751 
que modifi ca el Código Penal y el nuevo 
Código Procesal Penal para modifi car la 

suspensión del plazo de prescripción.

Parti ciparon en la audiencia los magistra-
dos Luz Pacheco Zerga (lo hizo de forma 
virtual), Helder Domínguez Haro (quien 
presidió la audiencia), Francisco Morales 
Saravia, Gustavo Guti érrez Ticse, César 
Ochoa Cardich y Pedro Hernández Chá-

vez. El magistrado Manuel Monteagudo 
Valdez no parti cipó de la audiencia, pero 
se avocará a las causas vistas.

La audiencia se desarrolló en la sede de 
San Isidro, en la Av. Arequipa 2720, y fue 
transmiti da por nuestra página web y re-
des sociales de la insti tución.

28 de mayo. La Sala Segunda del Tribunal 
Consti tucional (TC), presidida por el ma-
gistrado Helder Domínguez Haro e inte-
grada por los magistrados Gustavo Guti é-
rrez Ticse y César Ochoa Cardich, sesionó 
en dos audiencias públicas y dejó al voto 
101 causas.

El primer acto procesal se realizó el 14 de 
mayo y fue de manera presencial y vir-
tual. Se inició a las 9 de la mañana con 

la demanda de amparo del expediente 
04372-2022-PA/TC, presentada por César 
Julián Torres Toralva contra la Ofi cina de 
Normalización Previsional (ONP) referido 
al otorgamiento de una pensión de inva-
lidez.

Las causas vistas procedían de Áncash, 
Apurímac, Arequipa, Callao, Cusco, Huá-
nuco, Junín, La Libertad, Lima, Lima Este, 
Madre de Dios, Moquegua, Santa y Puno.

En tanto, el 28 de mayo sesionó la Sala 
Segunda y luego de escuchar los alegatos 
de los abogados dejó al voto 52 procesos 
consti tucionales.

La audiencia se inició a las 9 de la maña-
na con la vista de causa del proceso de 
amparo, expediente 4971-2022-PA/TC, 
presentado por Justi no Hurtado Alejan-
dro contra Rímac Seguros y Reaseguros, 
sobre el otorgamiento de una pensión 
por enfermedad profesional.

En ambas audiencias, los magistrados, no 
solo escucharon los informes orales, sino 
que formularon algunas preguntas para 
tener mejores elementos de juicio. Los 
abogados hicieron sus alegatos, por espa-
cio de tres minutos, incluyendo la réplica 
y dúplica respecti va.

Los actos procesales se desarrollaron en la 
Sala de Audiencias, en la avenida Arequipa 
2720, en San Isidro, y fueron transmiti das 
por nuestra página web y redes sociales.

Pleno del TC sesionó en audiencia pública y tras escuchar 
los informes orales de los abogados dejó al voto 18 

procesos consti tucionales

Sala Segunda también sesionó en audiencias públicas y dejó al 
voto 101 causas
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09 de mayo. La presidenta del Tribunal 
Consti tucional (TC), Luz Pacheco Zerga, y 
los magistrados Francisco Morales Saravia 
y Pedro Hernández Chávez, parti ciparon 
del programa de intercambio Joaquím Na-
buco, implementado por el Supremo Tribu-
nal Federal (STF) de Brasil.

En la estancia también parti cipó el asesor 
de la Secretaría General del TC, Alberto 
Che-Piú Carpio. El programa se realizó en 
la ciudad de Brasilia del 7 al 9 de mayo y 
se cumplió con el propósito de consolidar 
la cooperación entre ambas insti tuciones.

Como parte del programa de acti vidades 
que desarrollaron, las autoridades del TC 
parti ciparon el 7 de mayo en una conferen-
cia que brindó el profesor Lawrence Lessig, 

de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Harvard (EE.UU.), de una reunión 
con el juez supremo, Andrés Mendonca, de 
una sesión del Pleno del STF y una reunión 
con funcionarios de la Secretaría de Tecno-
logía e Innovación, quienes explicaron las 
herramientas de inteligencia arti fi cial en 
uso en el STF.

El 8 de mayo, se reunieron con el presiden-
te del Tribunal Superior de Justi cia, minis-
tro Herman Benjamín, y con el equipo de 
informáti ca del Tribunal, a fi n de explicar 
los programas informáti cos desarrollados 
para agilizar la tramitación de los expedien-
tes judiciales.

Finalmente, el 9 de mayo sostuvieron una 
reunión con el presidente del Tribunal Su-

perior de Trabajo, ministro Aloysio Corrêa 
da Veiga y el equipo informáti co del Tribu-
nal, a fi n de conocer el empleo de la inteli-
gencia arti fi cial generati va en los procesos 
judiciales.

El programa de intercambio Joaquim Na-
buco, entre magistrados y servidores ju-
diciales, busca el fortalecimiento de los 
conocimientos mutuos y el ordenamiento 
jurídico de los países de América Lati na.

06 de mayo. La presidenta del Tribunal 
Consti tucional (TC), Luz Pacheco Zerga, y 
los magistrados Francisco Morales Sara-
via y Pedro Hernández Chávez, parti cipa-
ron en la ceremonia de inauguración del 
Encuentro de Presidentes de Tribunales 
Consti tucionales de América Lati na que se 
realizó el 5 y 6 de mayo en Brasilia, Brasil.

El evento fue inaugurado por el presi-
dente del Supremo Tribunal Federal, Luis 
Roberto Barroso, quien agradeció por la 
asistencia a las delegaciones de los tribu-
nales y cortes consti tucionales de Bolivia, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay. También parti cipó el vicepresi-
dente de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, Rodrigo Mudrovitsch.

De acuerdo con el programa, el martes 6 
de mayo se realizó los debates sobre la 
base de dos temas centrales: la primera, 
referida a Seguridad pública, crimen or-
ganizado y democracia, y el segundo, so-
bre las nuevas tecnologías, Poder Judicial 
y democracia.

El evento busca fomentar el intercambio 
de ideas y experiencias sobre temas jurí-
dicos relevantes en la región.

Desafí os de la seguridad pública y 
crimen organizado

Los desafí os de la seguridad pública y el 
crimen organizado, así como el impacto 
de las nuevas tecnologías en el poder 
judicial y su repercusión en la democra-
cia, fueron abordados en el Encuentro de 
Presidentes de Tribunales Consti tuciona-
les de América Lati na.

Por la mañana, los debates se centraron 
en la seguridad pública, crimen organi-
zado y democracia. En su intervención, 
la presidenta del TC, Luz Pacheco, dio a 
conocer algunas de las sentencias que se 
emiti ó, recientemente, por ejemplo, la 
del caso del Registro Integral de Formali-
zación Minera (Reinfo), en el que los siete 
magistrados, aunque con disti ntos funda-
mentos, consideraron incompati ble con 
el marco consti tucional la existencia de 

un régimen de exención de responsabi-
lidades penales, civiles y administrati vas, 
tanto en el proceso de formalización mi-
nera, como en cualquier políti ca pública 
que regule dicha acti vidad de manera 
permanente. 

Explicó que dicha sentencia exhortó al 
Congreso y al Poder Ejecuti vo para elabo-
rar y aprobar un plan programado hacia 
un nuevo sistema, orientado a la formali-
zación de la minería artesanal y de peque-
ña escala, con la opinión de los mineros, 
los concesionarios y las comunidades.

Igualmente, informó sobre la sentencia 
que convalida la ley de protección poli-
cial frente a detenciones preliminares o 
prisiones preventi vas, pero que rati fi ca el 
principio de proporcionalidad en el uso 
de la fuerza de parte de la Policía Nacio-
nal.

La segunda sesión se realizó por la tarde 
y se abordó las nuevas tecnologías en el 
sistema de justi cia de los países lati noa-
mericanos, así como, la vigencia del or-
den democráti co. La sesión ha servido 
no solo para intercambiar experiencias 
jurídicas, sino también los avances tecno-
lógicos en la tramitación de los procesos 
consti tucionales.

Magistrados del TC parti ciparon en Encuentro de Presidentes 
de Tribunales Consti tucionales de América Lati na en Brasil

Magistrados del TC parti ciparon en programa de intercambio 
Joaquim Nabuco en el Supremo Tribunal Federal de Brasil
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Presidenta del TC Luz Pacheco: “El mayor cambio del Siglo 
XX es la incursión masiva de la mujer en la vida pública”

Brindan aportes para mejorar organización del TC ante la 
Comisión Especial que verá la reforma del sistema de justi cia

14 de mayo. La presidenta del Tribunal 
Consti tucional (TC), Luz Pacheco Zerga, 
señaló que el mayor cambio que se ha 
producido en el siglo XX, es la incursión 
masiva de la mujer en la vida pública y 
la valoración del trabajo como medio de 
desarrollo de la persona. Fue durante la 
exposición que brindó en los actos cele-
bratorios por el Día Internacional de la 
Mujer en el Sector Maríti mo.

Dijo que en el siglo XIX se veía a la mujer 
como fi gura decorati va, dedicada al ho-
gar y educación de los hijos. Esa visión ha 
sido superada al comprobar el aporte de 
la mujer en la vida laboral, políti ca y so-
cial en general.

Respecto a la vida políti ca de la mujer, 
indicó que, según datos estadísti cos de 
la ONU, las carteras que más asumen 
las mujeres son las referidas a la fami-

lia, niñez, adultos mayores, medio am-
biente, trabajo, formación vocacional, 
entre otras. Asimismo, que en el ámbito 
de representación popular, el porcenta-
je de escaños parlamentarios ocupados 
por mujeres, es mayor en América Lati na 
que en Europa, aunque las cifras van en 
aumento en ambos conti nentes.

El estudio de la ONU citado evidencia 
que la presencia de las mujeres líderes 
en los procesos de toma de decisiones 

políti cas impulsa las cuesti ones relati vas 
a la discriminación y violencia de género; 
las licencias parentales, los servicios de 
cuidado infanti l, jubilación, las leyes de 
igualdad de género y la reforma electoral 
para promover la parti cipación femenina.

Recordó la Ley 26628, promulgada el 
19 de junio de 1996, que permiti ó a las 
mujeres peruanas ingresar a las Escuelas 
de Ofi ciales y Subofi ciales de las Fuerzas 
Armadas y marcó un hito en la historia 
del servicio de la mujer en el ámbito de 
la seguridad nacional.

Parti ciparon en el evento el jefe del Estado 
Mayor General de la Marina de Guerra, vi-
cealmirante Ernesto Colunga Pinto; el direc-
tor general de Capitanías y Guardacostas, 
vicealmirante Rodolfo Sablich Luna Victoria, 
entre otras autoridades y personal femeni-
no de las diversas áreas de la Marina.

13 de mayo. La presidenta del TC se pre-
sentó ante la Comisión Especial multi par-
ti daria encargada de estudiar y presentar 
una propuesta de reforma integral del 
Sistema de Administración de Justi cia en 
el Perú, que preside la congresista María 
del Carmen Alva Prieto.

Explicó que es importante tener en cuenta, 
que el Tribunal Consti tucional, como órgano 
de cierre para defi nir la consti tucionalidad 
de una norma, no puede adelantar opinión 
sobre qué reformas serían aplicables para 
mejorar el sistema de justi cia. Agregó que, 
no es falta de buena voluntad, sino más 
bien, una limitación consti tucional.

En ese senti do, Pacheco Zerga, se centró en 
los aportes de cómo mejorar la organiza-
ción del propio Tribunal. “Estamos estu-
diando cómo incorporar más los medios 

tecnológicos para acelerar el trámite de 
los expedientes, incluyendo el uso de la 
inteligencia arti fi cial”, enfati zó.

Con ese objetivo viajó a Brasilia, con 
ocasión de un encuentro de presiden-
tes de tribunales constitucionales de la 
región. Durante su estadía, reactivaron 
el programa de intercambio Joaquim 
Nabuco, en el Supremo Tribunal Fede-
ral de Brasil y en otros tribunales supe-
riores, lo que les permitió conocer la 
experiencia del uso de esa herramienta 
en la labor jurisdiccional y administra-
tiva.  Aclaró que la inteligencia artificial 
se aplica en esos tribunales desde que 
ingresa la demanda y, sin sustituir a los 
asesores ni a los magistrados, han lo-
grado la descarga procesal y una mayor 
predictibilidad en sus decisiones. A fin 
de lograr replicar esa experiencia se 
firmará un convenio de asistencia téc-
nica, que permitirá al Tribunal Consti-
tucional emplear esa herramienta con 
las garantías de seguridad y transpa-
rencia debidas.

Parti ciparon en la sesión de la comisión 
especial los congresistas Luis Aragón, 
Roberto Sánchez, Wilson Soto y Rosselli 
Amurus.
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Acti vidades de presidenta del TC
Juramentación en JNJ
La ti tular del TC parti cipó en la ceremonia 
de juramentación del nuevo miembro de 
la Junta Nacional de Justi cia (JNJ), Cayo 
Galindo Sandoval. El acto se realizó en la 
sede de la Defensoría del Pueblo y con-
tó con la asistencia de la presidenta de la 
república, Dina Boluarte; el defensor del 
Pueblo, Josué Guti érrez; y otras autorida-
des de los órganos autónomos. La magis-
trada es miembro de la Comisión Especial 
encargada de la selección de miembros 
de la JNJ.

Aniversario de la Fiscalía
Del mismo modo, parti cipó en la ceremo-
nia por el 44 aniversario del Ministerio 
Público realizada en la sede de la insti tu-
ción de la Av. Abancay. En el acto parti -
ciparon las principales autoridades de la 
Junta Nacional de Justi cia, Defensoría del 
Pueblo, Jurado Nacional de Elecciones, 
Reniec, Contraloría General de la repú-
blica, congresistas, fi scales supremos y 
superiores, así como, funcionarios del 
Ministerio Público.
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El vicepresidente del TC, Helder Domínguez parti cipó en las 
acti vidades por los aniversarios del JNE y la Comunidad Andina

TC parti cipa en Simulacro Nacional 
Multi peligro

TC saluda por el Día de la Madre

26 de mayo. El vicepresidente del Tri-
bunal Consti tucional (TC), magistrado 
Helder Domínguez Haro, parti cipó en la 
sesión solemne por el 94 aniversario de 
creación del Jurado Nacional de Eleccio-
nes (JNE).

En el acto parti cipó la presidenta de la 
República, Dina Boluarte Zegarra, y contó 
con la presencia de la presidenta del Po-
der Judicial, Janet Tello Gilardi, y el Pleno 
del JNE, presidido por Roberto Burneo 
Bermejo e integrado por los miembros, 
Martha Maisch Molina, Willy Ramírez 

Chávarry, Rubén Torres Cortez y Aaron 
Oyarce Yuzzelli.

La ceremonia se desarrolló en el Cerca-
do de Lima, y reunió a autoridades como 
el presidente del Consejo de Ministros 
(PCM), Eduardo Arana Ysa, y los ti tulares 
de los organismos consti tucionales autó-
nomos, como el presidente de la Junta 
Nacional de Justi cia (JNJ), Gino Ríos Pati o; 
el jefe de la Ofi cina Nacional de Procesos 
Electorales (ONPE), Piero Corvett o Sali-
nas; la jefa del Registro Nacional de Iden-
ti fi cación y Estado Civil (Reniec), Carmen 
Velarde Koechlin, entre otros.políti cas, 
legislati vas, de los órganos autónomos, 
entre otras personalidades.

En horas de la tarde, el magistrado Helder 
Domínguez, parti cipó en la ceremonia de 
conmemoración por el 56° aniversario de 
la Comunidad Andina (CAN), acuerdo de 
integración, cooperación y comercio di-
námico entre Bolivia, Colombia, Ecuador 

y Perú, cuyo secretario general es el em-
bajador Gonzalo Guti érrez Reinel.

Durante su discurso el embajador Guti é-
rrez destacó que la CAN ha venido for-
jando un modelo de integración regional 
único en América Lati na, con una capa-
cidad supranacional desti nada a generar 
acciones concretas que mejoran la vida 
de cada uno de los ciudadanos andinos.

El acto contó con la presencia de las prin-
cipales autoridades del país, embajado-
res y otros invitados.

31 de mayo. La presidenta del TC, Luz Pa-
checo Zerga, funcionarios y trabajadores de 
la insti tución, parti ciparon con responsabi-
lidad en el Simulacro Nacional Multi peligro 
que organizó el Insti tuto Nacional de De-
fensa Civil (INDECI) a las 10 de la mañana.

El simulacro se produjo en momentos 
en que el personal cumplía sus labores 
coti dianas en la sede de San Isidro. Los 
brigadistas se encargaron de coordinar el 
reti ro ordenado de los trabajadores hacia 
dos puntos de concentración; un grupo 
se dirigió hacia la plaza Padre Constancio 
Bollar y otro grupo a los jardines ubica-
dos en la avenida Javier Prado, ambos 
conti guos al TC.

El mismo ejercicio cumplieron los trabaja-
dores de la sede del TC del Jr. Ancash 390 
en el Cercado de Lima, la sede del Centro 
de Estudios Consti tucionales (CEC) en la 
calle Los Cedros 209, San Isidro y en la 
sede de la ciudad de Arequipa, ubicada 
en la calle Misti  102 en Yanahuara.

Concluido el simulacro, los servidores del 
TC retornaron a sus sedes para conti nuar 
con sus labores.
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8 de mayo. El presidente en 
funciones del TC, magistrado 
Helder Domínguez Haro, parti ci-
pó en el saludo insti tucional por 
el Día de la Madre y afi rmó que 
todos nos debemos a nuestras 
madres por su presencia fí sica 
o espiritual, y porque simboliza 
siempre la proyección hacia el 
futuro y el desarrollo.

También transmiti ó el saludo 
afectuoso de la presidenta del 
TC, magistrada Luz Pacheco Zer-
ga, y de todos los magistrados 
del Tribunal Consti tucional a to-
das las madres del TC reunidas 
en el local insti tucional.

Destacó que la madre es el eje y centro de 
nuestras vidas, y dijo que, así como el TC 
es el órgano que controla los derechos, 
los poderes, la norma o las atribuciones, 
la madre ti ene esa función de control con 
los hijos, los padres, los nietos debido a 
que el control es consustancial al ser hu-
mano: ti ene su lado positi vo. En conse-
cuencia, ese control y autocontrol de la 
madre representa esa unidad armónica, 
de equilibrio para todos nosotros.que el 

Día de la Madre también representa a la 
madre luchadora, porque nace de esa lu-
cha constante de la presencia de la mujer 
en la sociedad, como madre trabajadora, 
madre de sus hijos e hijas.

La acti vidad fue organizada por la Ofi ci-
na de Gesti ón y Desarrollo Humano (TC), 
a cargo de Susana Távara, y contó con la 
presencia, además, del director general 
de administración, Rodolfo Albán, y del 
secretario relator, Víctor Alzamora, entre 
otros funcionarios de la insti tución.
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Magistrado del TC Francisco Morales expuso en taller sobre 
derecho consti tucional que organizó el CEC y la Corte Superior 

30 de mayo. El magistrado del TC, Fran-
cisco Morales Saravia, expuso en el curso 
de formación “Derecho Consti tucional 
y Procesal Consti tucional” que organizó 
el Centro de Estudios Consti tucionales 
(CEC) y la Corte Superior de Justi cia de 
Huánuco.

El magistrado intervino en la sesión fi nal 
del curso con el tema “Los precedentes 
del Tribunal Consti tucional”, y durante 
la misma, explicó a los asistentes que 
esta fi gura fue incorporada en el Código 
Procesal Consti tucional, a parti r del año 
2004 y realizó un análisis comparati vo 
con las principales característi cas del 
modelo estadounidense, español y co-
lombiano.

Asimismo, durante la exposición, refi rió 
que entre los años 2005 y 2007 se emiti e-
ron 30 precedentes; entre el 2007 y 2014, 
14 precedentes; entre el 2014 y 2022, 7 
precedentes; y del 2022 a la actualidad 
se han emiti do 7 precedentes, en su gran 
mayoría con contenido legal y no consti -
tucional.

En tal senti do, Morales Saravia consideró 
que hay una sobredimensión de los pre-
cedentes consti tucionales en el Perú y re-
iteró que lo más importante debe ser la 
jurisprudencia y los criterios jurispruden-
ciales que dicta el Supremo Intérprete de 
la Consti tución, en los procesos orgáni-
cos, como los procesos de inconsti tucio-
nalidad y confl ictos de competencias, y 
también en los procesos de libertad.

Finalmente, en la sesión también parti ci-
paron los asesores jurisdiccionales del TC 
Piero Toyco Suárez y Yon Pérez Vílchez, 
quienes se encargaron de explicar de ma-
nera prácti ca, las principales reglas de los 
precedentes emiti dos por este Pleno del 
TC.

19 de mayo. Los magistrados del TC Gus-
tavo Guti érrez Ticse y César Ochoa Car-
dich parti ciparon en el acto inaugural de 
la Conferencia Iberoamericana de Justi -
cia Consti tucional que se desarrolló en 
Cartagena de Indias, Colombia, del 19 al 
21 de mayo de 2025.

El tema de la conferencia es “El control 
de consti tucionalidad y de convenciona-
lidad en la lucha contra la discriminación 
de los colecti vos vulnerables”. Durante el 
evento se realizarán talleres para anali-

zar la jurisprudencia consti tucional y de 
la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH).

En dicho evento también parti ciparon los 
asesores jurisdiccionales del TC, Omar 
Sar Suárez y César Cubas Longa.

La conferencia inaugural tuvo como tema 
“El derecho de igualdad entre mujeres y 
hombres: retos del control de consti tu-
cionalidad”. Luego se realizó la primera 
ponencia denominada “Discriminación 

por razón de sexo en el espacio público 
y privado” para concluir con un taller de 
análisis de la jurisprudencia consti tucio-
nal reciente.

Asimismo, se abordaron cuesti ones 
como el derecho de igualdad entre hom-
bres y mujeres, la discriminación en el 
ámbito laboral y en los espacios públicos 
y privados, las leyes contra la violencia 
de género y de representación paritaria, 
el acceso de las mujeres a la justi cia cons-
ti tucional.

Magistrados del TC Gustavo Gutiérrez y César Ochoa participaron en la 
Conferencia Iberoamericana de Justicia Constitucional en Colombia
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30 de mayo. Como parte de las acti vida-
des para la celebración del bicentenario 
de la muerte del fundador y tribuno de la 
República, José Fausti no Sánchez Carrión, 
el despacho del magistrado Gustavo Gu-
ti érrez Ticse, con el apoyo de la Asocia-
ción Peruana de Justi cia Consti tucional, 
han preparado un programa de difusión y 
diálogo con los estudiantes universitarios 
de las escuelas de Derecho del Perú.

El objeti vo es difundir el legado de Sán-
chez Carrión y refl exionar sobre la Repú-
blica, la democracia y los valores consti -
tucionales liberales y sociales, que son 

precisamente las bases para la construc-
ción del Perú, refi rió el magistrado Guti é-
rrez Ticse.

En esta primera sesión, la cátedra se llevó 

a cabo en la Escuela de Derecho de la Uni-
versidad César Vallejo de Trujillo y contó 
con la asistencia de más de doscientos 
estudiantes, quienes formularon pregun-
tas y realizaron importantes aportes.

“Resulta interesante escuchar a los uni-
versitarios refl exionar sobre los fundado-
res de la patria, la Consti tución, las insti -
tuciones y el rol que cumplen los poderes 
del Estado y la comunidad; sin duda, in-
sumos para mejorar la difí cil tarea que 
nos asigna la Consti tución, como es el rol 
de la interpretación consti tucional”, fi na-
lizó el magistrado.

Magistrado del TC Gustavo Guti érrez expuso en cátedra iti ne-
rante universitaria “José Fausti no Sánchez Carrión” en Trujillo



INFORMATIVO CONSTITUCIONAL MAYO 2025

Centro de Estudios Consti tucionales realizó conferencia panel 
sobre reforma del sistema de justi cia

Magistrado del TC Manuel Monteagudo parti cipó en evento 
internacional sobre derecho internacional y la consti tución en Chile

29 de mayo. Las palabras de bienvenida y 
moderación estuvieron a cargo del magis-
trado del TC, César Ochoa Cardich, direc-
tor general del Centro de Estudios Consti -
tucionales (CEC), quien planteó una serie 
de interrogantes sobre ¿quién debe im-
pulsar la reforma del sistema de justi cia?, 
si se van a traducir estas propuestas en 
leyes y si se necesitará de la cooperación 
internacional para la reforma, entre otras.

La primera conferencista fue la con-
gresista, Gladys Echaíz Ramos, quien 
afi rmó que la reforma de la Adminis-
tración de Justi cia nos permiti ría tener 

seguridad jurídica. Propuso la creación 
de la Escuela Nacional de la Magistra-
tura para una formación especializada.

En tanto, el profesor emérito de la Ponti -
fi cia Universidad Católica del Perú, Javier 
de Belaunde López de Romaña, indicó 
que el Poder Judicial requiere indepen-
dencia y una reforma judicial no puede 
caer en un diseño políti co parti dario.

También parti ciparon, el excongresis-
ta Natale Amprimo Plá; el expresidente 
del Consejo de Ministros, Juan Jiménez 
Mayor; la ex ministra de Justi cia, Delia 

Muñoz Muñoz; y el exjuez de la Corte Su-
perior de Justi cia de Lima, Pablo Talavera 
Elguera.

8 de mayo. El magistrado del TC, Manuel 
Monteagudo Valdez, parti cipó en el se-
minario internacional “Diálogo sobre el 
Derecho Internacional, la Consti tución y 
el Derecho Interno. Una visión nacional 
y comparada”, organizada por el Tribu-
nal Consti tucional de Chile y el Minis-
terio de Relaciones Exteriores de Chile.

El magistrado expuso en el panel I, refe-
rido al Diálogo entre el derecho nacional 
e internacional. Una mirada nacional y 
comparada, donde intervinieron la minis-
tra del TC de Chile, María Silva Gallinato, 
y los docentes de la Universidad Central, 

Angélica Benavides Casals, y de la Univer-
sidad Alberto Hurtado, Miriam Henríquez 
Viñas. El moderador fue el ministro del 
TC de Chile, Miguel Fernández González.

El evento abordó durante dos días las 
disti ntas experiencias y la recepción de 
los tratados internacionales en las cons-
ti tuciones e implementación de los com-
promisos internacionales, en especial, 
de aquellos que surgen de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y de las 
sentencias dictadas por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte IDH).

El seminario fue inaugurado por la pre-
sidenta del Tribunal Consti tucional de 
Chile, Daniela Marzi Muñoz, y parti cipó el 
embajador del Perú en Chile, John Peter 
Camino Cannock.
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16 de mayo. El magistrado del TC, Pe-
dro Hernández Chávez, dio la bien-
venida y saludo insti tucional a una 
delegación de estudiantes del Con-
greso Anual sobre la Región Arequipa 
(CARA), organización juvenil con más 
de 18 años de formación e integrada 
por estudiantes universitarios que bus-
can crear espacios de diálogo regional.

El magistrado les transmiti ó el salu-
do de la presidenta del TC, magistrada 
Luz Pacheco Zerga, y a la vez, destacó 
la visita, como un espacio de refl exión 
y de diálogo con los estudiantes 
para analizar la realidad arequipeña.

Resaltó esta iniciati va juvenil por no que-
darse solo en la críti ca, sino el pasar a la 
refl exión y consti tuir un proceso impor-

tante para construir ciudadanía, donde 
los jóvenes asumen un rol proacti vo de 
discusión y análisis de la realidad. Agre-
gó que el país requiere jóvenes que se 
comprometan y vean alternati vas de 
solución y se comprometan en ellas.

También, parti ciparon los asesores juris-
diccionales Alberto Che-Piú Carpio y Fla-
vio Reátegui Apaza, quienes explicaron 
sobre la organización y funcionamiento 
del TC, desde la carga de expedientes 
acumulada que alcanza los 7200, el desa-
rrollo de audiencias descentralizadas, el 
proceso de escucha de los informes ora-
les, entre otros temas.

Magistrado del TC, Pedro Hernández recibió a representantes del 
Congreso Anual sobre la Región Arequipa


